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eColada del camino de Melgar a 8a$UtlÓ!l».
«Cola..ia de la Carreta de paÚiles»,
Las dos Coladas que anteceden. con anchura variable de se1~

a ocho metros.
«Colada del cantino de VíllavetE.».
«Colada del camino de Fuente Salada».
«Colada del cami:lo de Padilla de Arriba a .V:illa.sá.n-d1no».

•
Las tres Coladas que anteceden. con anehuravarlable deeua·

tro 8. seis metros.
El recorrido, d.irección, superficIe y demá5<;,arMterlst1cas de

las antedicháS VÍas qUe se citan figura en eLproyeeto de elasl·
flcación, redactado por e: Perito Agrlcolad,el:Esta,c:tO don, Fede
rlco VillQU García,. cuyo contenido se- tendrá .presente en' todo
cuanto les a.fecte.

6egundo.-Esta L JOluc1ón, que se pUbU~. en el «Boletm
Oficial del Estado» y en el de la. proviUcla,para:'~p,Eralcono·
c1núento, agota la via gubértuitivil... Pt1d1end9toS~ se: eonsi
def'enateetadospor ella irlterPon~ ~~S;O~'i'épC:!'1Ciónprevio
al ccntenCloso-admlnlstratívo en la.· f()11Jl8..i~ . y' p-lazos
seflaladO$ en los artículos 126 de la ~. de'~lentQAd~
n11irlStrativo de 17 de jul10de 19fi8;en-~:~'-ela;rtll;·ll.
lo 52 y sigui~ntes de 1. Ley de 27 de. dl~brtdl> 1ll56. NlgUladi>
ra de la Jutl-sdicei6n contenclosCHldm1n1~

Lo que comunico a V" ¡,para. su couoelilll«!nt(} .'9 efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ados,
Madrid. 21' de marzo de 1970"';""P O .. el Su~r1o.L. Qar..

cía de OteyZ8.

Ilmo. Sr. Director general de Qanaderla.

MINISTERIO DEL AIRE

BESOLUClON lie lit Dirección Genera/de Infra·
estructura pOr la que;8ehac,e .~fco1lal*'Bitlo
tul;wltcruW la etecuciÓ'/t lió 1", llIl<'",""9=",,,nChe
y refuerzo de calles de. r~~:~t,."":c-.'OfJfrCJ)Tt..;,,_::~~óft de
radios en el aeropue1t() _(le' ....M'~IlS). '.• a la
Empresa «Dragaá08 llC-on8tTU~~,&:A .•,

Este Ministerio, con fecha. 21 4el3Ctu&1,'~"r.'uelto:
AdjUdiea.t" el coneurso-subastade l~ obrtl ~.~y~uer

zo de ea.ne de rodaje y corrección di> rll!lllilll ~H,l acrQPU<OI;to
de Madlid.Barajas. a la EroP'"~y ponstn¡c4o
nes, S. A.•, en la canttdad de 23.22t1.1I111·~1.en las de
más cond1clones que- rJgen para el mIsmo.

Lo que, con arr~glo a lo dispue~ ~n~-;$oft~U1(), 36_ de 1&
:Ley de Contratos del Estado. se hace públloo _ gel1eJ!aj eo
noclmíento.

M_Id, 24 de marzo de 1970.~EI Dlt~ ge_al. ~tloo
Norefia Echeverrfa.

I¡ESqLUCION de la DIr~ ••~1Il fl<! ¡",ITa-
est"",tura por la qu. "! 1\.... JlI\~ Mber .140
tul;wllcad<t III eit~ de ~i>l!r14de.,.a.f1l'"
ción de las pi3t<t$ de~urlJ.JI~"'es./át<m!
les al tl'á1loo de loo"...... ~n."" el aerQ<
puerto de Málaga» a lit Empr_~Y 'te
;ados. S. A.',

Este Ml11laterlo. con l~!la 21 de1aotU&\,ha """l101to:
Adjudlca,. el ooneurso-subs,ota do la$ obr... .A'-'l>_ón do

las ptBla$ de rodadura y mál1Nll" lateral... al ttá1l<lo de !OS

nuevos J.'eactores .ene! aeropuerto de MaJaga» en la Cantidad
de 14.083,55() pesetas, y en las demás condiciones que rigen para
el mismo>

1.0 que. con .arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 de la
Ley de. Contratos del Estado, se hace público pare. generaJ. co
noolmíento

Madri<!,24 de marzo' de 1970.-El Director general. Federico
Noreña F..ch-everi'la.

RESOLUCION de la Direccíón General de Infra
estructura par la que se hace público haber sido
adjililiéada, la ejecución da las obras de «Adapta
dón •de las .pistas de rodadura y márgenes l4tera
lesa! tráttcQ de los n.uevos reactores en el aera
'put!rto de 8arcetona» a Ul- F)mpresa «Trabajos 81...
tumíno$os, S.' A.».

Este Ministerio. con. fecha 21 de. a.ctUB'. na resuelto:
Ad.judicar el concur~subastade la obra «Adaptación de las

pistas ~ rod~dura y márgenes laterales al tráfico de los nue
vos reactores en el . aeropuerto de. Barcelona») fl la Empresa
«TrabaJQs BituminosoS,¡ S. 1t.1J, en la cantidad de 21.622.ó24 pe
setas. y. 'en lasdems condiciones queri~'para el m1smo.

Lo qil€,ton a.rreglo a lo dispuesto en el artieulo 38 Qe la
:Ley deContl'atos del·· F:.'>tado. se- hace público para generaJ co
uocimiento.

Madrid, 2'4 de marzo. de- 1970.-El Director general, Federico
Norefia. Echeverría. .

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 18 de marzo de 1970 sobre tnstalación
de cuatro viveros de mejillones.

Ilmo. Sr.; Vistos los. exp~ientes instruidos a instancia de
los señores que se relacionan a continuación, en los que soli
citan la 'autorización oportuna para instalar viveros de cultivo
de mejillones> y cumpUdosen dichos expedientes los trámites
que seüalael Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín
Oficial del :Estado» !lñmero 304¡,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Peg..
ca Marítima, ha.' tenido' a bien ~cedp..r a. lo soUcitado en las
condiciQ1}es 'Siguientes;

Primets" ......Las autorizaciones se otorgatl en precario, por el
plazo de,'dl~ años contados a partir de la· fecha de publicaclón
de la preget)te Orden'enel «:BQletin Oficial del Estado», y serán
caducadas en .los .casos previstos en el artículo 10 del' Regla·
mento para:Buexpl0t,aClón.

Segullda.--L..as .. instalacione,s d~beran ajustarse a los planos
y .Metnoria,' :del.·expediente" . debi~do reallzarse en el plazo

I
rnáXimo-dedO$ afió::), 'con las.deb1daSgarantias de ~gurldad, y
serán fonde-ados,preclsBmenteen las .cool'denadas correspon
dlent,esalos viveros que se conceden y se relaeíonan a conti-
nuación. . . ' . . '

Terce-rn.--:ElMin1ster10 de comerciopodra cancela1' cada
una de estas autorizaciones' por causas de utilidad pública, sin
que el titUl~de la·' miSma tenga derecho a indemnización al·
guna. -!

Cuarta. -:-. Los. cot'lcesl0rutrios quedan Obligados a observar
cuantos preceptos determhüm los Decretos de 30 de noviembre
de 1961 (.'~llPle'línOflo!al del Estado» núnlero 804) y 28 de jUlio
de 19ti4f«Boletin DUelal del Estado»m'itnero 198) y las Or
denes m1nlst<rl~lesde 23 de julio de 1964 y 27 de junJo de 1962
(<<;Boletm Oficial del,ltatQ.do» •númerOS M, Y 170, respectiva..
mente), ,líLSí ,.comopuantas.disPosiciones relacionadas con esta in
dustria se encuentren· vigentes.

Qu1nta~-El conc-($lonarlo deberá- Justificar el abono de los
impuestQssobte .tral}smisionespatrimoniales intervivos y sobre
actos juritUcosdocurnentados, de acuerdo con la vigente Ley
de refotina del sj¡¡t_ttJbutarlo, de 11 do jnnlo de 1964.

Relactón de referencia

Vivero numero 7 del' polígoIl.o 8angenjo A., clasüicado por
Orden nlÍnis~er~.. de 'fecha 17 de. julio de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» ..·. núniero. ,197) , ··4enommado «P.L. nUniero 4».

Concesionario: Oofut Maria Rosales Carballa. '

Vivero ntu:n,erO 18Sdel po11gOno El G-rOve E., clasificado por
Orden mll1i$tertal dolS de enerO de 1963 (<<Boletln Oflcla1 del
~stado» ',nún:lero'26-), denominado «Barcala X».

Concesionario; Don Guillermo Vázquez Barcala.


